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Suplemento del Registro Oficial No. 732 , 13 de Abril 2016

Normativa: Vigente

Última Reforma: Registro Oficial 263, 15-VI-2018

ACUERDO No. MDT-2016-0099
(EXPÍDENSE EL ACUERDO MINISTERIAL POR EL CUAL SE INSTRUMENTAN LAS NORMAS 

QUE REGULAN EL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL)

EL MINISTRO DEL TRABAJO

Considerando:

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución;

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el trabajo 
es un derecho, un deber social y un derecho económico, fuente de realización personal y 
base de la economía, siendo el Estado el que garantizará a las personas trabajadoras el 
pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado;

Que, el numeral 2 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el derecho al trabajo se sustenta en varios principios, entre ellos que los 
derechos laborales son irrenunciables e intangibles, siendo nula toda estipulación en 
contrario. Esta disposición guarda concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del 
Código del Trabajo;

Que, el inciso 7 del artículo 188 del Código del Trabajo establece que en el caso del 
trabajador que hubiere cumplido veinte años, y menos de veinticinco años de trabajo, 
continuada o interrumpidamente, adicionalmente tendrá derecho a la parte proporcional 
de la jubilación patronal, de acuerdo con las normas de este Código;

Que, en el artículo 216 del Código del Trabajo se señala que los trabajadores que por 
veinticinco años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, 
tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con las reglas que ahí se 
establecen;

Que, el numeral 2 del artículo 216 del Código del Trabajo contempla que en ningún caso la 
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pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la remuneración básica unificada 
media del último año ni inferior a treinta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 
30) mensuales, si solamente tiene derecho a la jubilación del empleador, y de veinte 
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble 
jubilación;

Que, el numeral 3 del artículo 216 del Código del Trabajo señala que el trabajador jubilado 
podrá pedir que el empleador le garantice eficazmente el pago de la pensión o, en su 
defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el capital necesario para 
que éste le jubile por su cuenta, con igual pensión que la que le corresponda pagar al 
empleador, o podrá pedir que el empleador le entregue directamente un fondo global 
sobre la base de un cálculo debidamente fundamentado y practicado que cubra el 
cumplimiento de las pensiones mensuales y adicionales determinados en la ley, a fin de 
que el mismo trabajador administre este capital por su cuenta;

Que, el artículo 218 del Código del Trabajo establece la tabla de coeficientes a ser 
considerados para la determinación de la pensión de la jubilación patronal, de 
conformidad con la regla primera del artículo 216 del Código del Trabajo;

Que, el artículo 539 del Código del Trabajo establece que al Ministerio del Trabajo le 
corresponde la reglamentación, organización y protección del trabajo;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0204, publicado en el Registro Oficial 
No. 588 de fecha 16 de septiembre de 2015, se expiden las normas que regulan el cálculo 
de la jubilación patronal;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que corresponde a las ministras y ministros de Estado expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requieran para el ejercicio de su gestión; y,

En ejercicio de sus atribuciones legales.

Acuerda:

EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO MINISTERIAL POR EL CUAL SE INSTRUMENTAN LAS 
NORMAS QUE REGULAN EL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL
Art. 1.- Ámbito de aplicación.- El presente Acuerdo aplica para el cálculo mensual y global 
de la jubilación patronal contemplada en el artículo 216 del Código del Trabajo.
Art. 2.- Cálculo mensual.- El valor mensual por concepto de jubilación patronal se 
calculará de la siguiente forma: Los valores que por concepto de fondo de reserva le 
corresponden al trabajador se sumarán al valor equivalente al cinco por ciento del 
promedio de la remuneración anual percibida de los cinco últimos años, multiplicada por 
los años de servicio. A esta sumatoria, se restarán los valores que el empleador hubiere 
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pagado al trabajador, o hubiere depositado en el IESS, en concepto de aporte del 
empleador o por fondo de reserva y se procederá a dividir por el coeficiente de edad 
determinado en el artículo 218 del Código de Trabajo. Finalmente, este resultado se 
dividirá para doce para establecer el valor de la pensión mensual. Para esto, se utilizará la 
siguiente formula:

A = Fondo de reserva depositado o entregado al trabajador.

B = Promedio anual de remuneración de los últimos 5 años.

C = Tiempo de servicio en años.

D = Fondo de reserva depositado en el IESS o entregado al trabajador por el empleador o 
la suma total que este último hubiere depositado en el IESS en concepto de aporte.

E = Coeficiente de edad determinado en el artículo 218 del Código del Trabajo.

La pensión mensual de jubilación patronal deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 216 del Código del Trabajo.

En el caso de trabajadores que habiendo laborado menos de veinticinco años y más de 
veinte años, sean despedidos intempestivamente, se aplicará la fórmula contenida en este 
artículo de manera que se garantice su derecho de manera proporcional.
Art. 3.- Cálculo del fondo global.- Cuando exista el acuerdo entre las partes, se podrá 
pagar el fondo global de jubilación patronal, en cuyo cálculo se considerarán las siguientes 
variables:

A- El coeficiente actualizado de renta vitalicia se encontrará publicado en la página web 
del Ministerio del Trabajo. Este coeficiente se encontrará ajustado a un factor de 
descuento, que permitirá actualizar el valor que recibirá el ex trabajador por concepto de 
fondo global, equivalente a la tasa de interés pasiva referencial promedio del año anterior 
al cese de las funciones del ex trabajador, publicada por el Banco Central.

B.- El valor de la pensión mensual.

C.- El valor de una decimotercera remuneración.

D.- El valor de una decimocuarta remuneración.
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Del cálculo así efectuado se verificará que el ex trabajador no reciba una cantidad inferior 
al cincuenta por ciento (50%) del sueldo, salario básico o remuneración básica mínima 
unificada sectorial vigente al cese de sus funciones, multiplicado por los años de servicio.

En el caso de que se decida pagar el fondo global, será preciso que las partes expresen su 
acuerdo mediante un acta suscrita ante un Inspector de Trabajo, un Notario Público o una 
autoridad judicial competente.

El valor que en cada caso resulte de aplicar la fórmula contenida en este artículo es 
referencial y no debe entenderse como valor único u obligatorio.
Art. 4.- Pago de la pensión por jubilación patronal mensual.- (Sustituido por el Art. 1 del 
Acdo. MDT-2018-0118, R.O. 263, 15-VI-2018).- Todas las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, que tengan calidad de ex empleadoras, estarán obligadas a cancelar 
los valores mensuales por concepto de jubilación patronal que resulte de la aplicación 
exclusiva del Art. 216 del Código del Trabajo, bajo su responsabilidad. El pago del fondo 
global se realizará exclusivamente en caso de acuerdo entre las partes.
Art. 5.- Trámite.- (Sustituido por el Art. 2 del Acdo. MDT-2018-0118, R.O. 263, 15-VI-
2018).- Los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios, 
continuada o ininterrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores; 
en consecuencia tanto empleadores como trabajadores, podrán de manera voluntaria, 
solicitar asistencia técnica para realizar el cálculo del valor de la pensión por jubilación 
patronal al Ministerio del Trabajo. Para esto, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en la página web: http://www.trabajo.gob.ec, ingresando al link " 
http://www.trabajo.gob.ec/ jubilacion-patronal/" y descargar la solicitud de cálculo de la 
jubilación patronal, la misma que se presentará en cualquiera de las Delegaciones o 
Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio Público del Ministerio del Trabajo a nivel 
nacional. Los valores globales o mensuales emitidos por esta Cartera de Estado serán 
únicamente referenciales y no debe entenderse como valor único u obligatorio, en caso 
de discrepancias, las partes podrán acudir ante los jueces competentes de la función 
judicial para su resolución.
Art. 6.- Notificación electrónica.- El cálculo efectuado por el Ministerio del Trabajo en 
respuesta a las solicitudes presentadas será enviado al correo electrónico que en ellas se 
haya señalado.
Art. 7.- Sanciones.- A los ex empleadores que incumplan con el pago de la jubilación 
patronal mensual serán multados de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
Mandato Constituyente No. 8.

Para el efecto, el ex trabajador podrá acercarse al Ministerio del Trabajo y presentar la 
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respectiva denuncia. Posteriormente, se notificará al ex empleador con una providencia 
preventiva de sanción para que en el término de 5 días justifique dicho incumplimiento. 
Una vez que haya vencido ese término, en caso de que el empleador no haya justificado 
su falta, se procederá a emitir la sanción respectiva, sin perjuicio de que el ex empleador 
cumpla con su obligación de pago al ex trabajador.

No se sancionará al ex empleador que realice el pago y se ponga al día en todas las 
obligaciones pendientes por concepto de jubilación patronal mensual dentro del término 
señalado en el inciso anterior.

La autoridad laboral podrá continuar realizando controles periódicos respecto a los 
valores debidos por concepto de jubilación patronal mensual, sea de oficio o a petición del 
ex trabajador.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Derogar el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0204, publicado en el Registro Oficial No. 
588 de fecha 16 de septiembre de 2015, por el cual se expidieron las normas que regulan 
el cálculo de la jubilación patronal

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 5 de abril de 2016.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL ACUERDO QUE EXPIDE EL ACUERDO 
MINISTERIAL POR EL CUAL SE INSTRUMENTAN LAS NORMAS QUE REGULAN EL CÁLCULO 

DE LA JUBILACIÓN PATRONAL

1.- Acuerdo MDT-2016-0099 (Suplemento del Registro Oficial 732, 13-IV-2016)

2.- Acuerdo MDT-2018-0118 (Registro Oficial 263, 15-VI-2018).
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